
Dependencia / 
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Nombre de la 
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Ámbito de 
aplicación
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En caso de 
señalar que "NO" 

en la pregunta 
anterior (columna 
K), se debe indicar 

cuales son las 
autoridades que 

les aplica la 
regulación

En caso de 
señalar que 

"SÍ" en la 
pregunta 
anterior 

(columna K), se 
debe indicar 

cuales son las 
materias 
exentas

S
u

je
to

s 
R

e
g

u
la

d
o

s

Índice de la regulación (copiar el contenido del 
índice [títulos y capítulos] de la regulación 

correspondiente)

Objeto de la regulación (descripción 
del objetivo de la regulación)

M
a
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ri

a
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Sectores 
económicos 

vinculados a la 
regulación

En caso de 
señalar que sí 
en la pregunta 

anterior 
(columna R/ S) 

indicar el 
subsector 

económico del 
Sujeto 

Regulado

Regulaciones vinculadas o 
derivadas de esta regulación

Trámites o 
Servicios 

relacionados 
con la 

regulación 

Otras 
Obligaciones 
Regulatorias 

distintas a 
Trámites 

previstos en la 
regulación

Nombre de las 
inspecciones, 
verificaciones 

y visitas 
domiciliarias

Identificación de fundamentos 
jurídicos para la realización de 

inspecciones, verificación y 
visitas domiciliarias

Enlace oficial 
de la 

regulación
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Secretaría de 
Infraestructura

LINEAMIENTOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE 

AUTORIZACIONES PARA 
EL USO Y 

APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VÍA DE LAS 

VIALIDADES DE 
JURISDICCIÓN ESTATAL

Estatal Lineamientos
31 de marzo de 

2023
Sin reforma No Estatal

Secretaría de 
Infraestructura

Artículo  39 fracciones II y XXIV de 
la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del 
Estado de Puebla; los artículos 1, 
15, 24, 30, 31 fracción VIII y 39 de 

la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del 

Estado de Puebla; artículos 1,
2, 5 fracción  I y 20 fracciones XVII 
y XX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Infraestructura.

Sí

Lineamientos 
para el 

Otorgamiento 
de 

Autorizaciones 
para el Uso y 

Aprovechamien
to del Derecho 
de Vía de las 
Vialidades de 

Jurisdicción 
Estatal 

publicado el 31 
de marzo de 

2015

No
Secretaría de 
Infraestructura 

No aplica n/a

CONTENIDO
ACUERDO DEL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

DEL
GOBIERNO DEL ESTADO  DE PUEBLA, POR EL QUE SE 

EMITEN
LOS LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE 
AUTORIZACIONES O PERMISOS PARA EL USO O 

APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE VÍA DE LAS 
VIALIDADES

DE JURISDICCIÓN ESTATAL..... 3
TRANSITORIOS..... 18

El presente ordenamiento es de orden 
público, y tiene por objeto
establecer los requisitos, 
procedimientos, términos y demás 
condiciones necesarias para el 
otorgamiento de las autorizaciones o 
permisos para usar o aprovechar el 
Derecho de Vía de las Vialidades de 
Jurisdicción Estatal; mediante el pago 
que corresponda.

n/a Si Construcción 
Construcción 
de obras de 

ingeniería civil

Artículo  39 fracciones II y XXIV de la 
Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla; los 
artículos 1, 15, 24, 30, 31 fracción VIII y 
39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de 
Puebla; artículos 1,
2, 5 fracción  I y 20 fracciones XVII y 
XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Infraestructura.
Acuerdo conjunto, por el que se dan 
a conocer las vialidades de 
jurisdicción estatal.

Permiso para 
hacer uso del  

derecho de vía 
en las  

vialidades de 
jurisdicción  

estatal 

No aplica

Supervisión de 
obra pública y 

servicios 
relacionados 

con ella           
https://mregul
atoria.puebla.g
ob.mx/padron-

de-
inspectores/se

cretaria-de-
infraestructura?

start=0  

Artículo  13 fracciones I y II, 16 
fracción  V, 21 inciso b del Acuerdo 
del Secretario de Infraestructura 
del Gobierno de Puebla,  por el 
que se emite los Lineamientos 

para el otorgamiento de 
autorizaciones o permisos para el 

uso o aprovechamiento del 
derecho de

vía de las vialidades de jurisdiccion 
estatal.

https://ojp.puebla.gob.

mx/legislacion-del-

estado/item/4785-

lineamientos-para-el-

otorgamiento-de-

autorizaciones-para-el-

uso-y-aprovechamiento-

del-derecho-de-via-de-

las-vialidades-de-

jurisdiccion-estatal
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Secretaría de 
Infraestructura

MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 

Estatal Manual
30 de abril de 

2021
Sin reforma No Estatal

Secretaría de 
Infraestructura

Artículo 28 y 30 fracción XIII de la 
Ley Orgánica de la 

Administración Pública del 
Estado de Puebla

No No aplica No
Secretaría de 
Infraestructura 

No aplica No aplica

CONTENIDO 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA .... 4 
I. Presentación... 4 

II. Objetivo del Manual... 5 
III. Antecedentes... 5 

IV. Objetivo General de la Secretaría de 
Infraestructura... 6 

V. Misión.... 6 
VI. Visión.... 6 

VII. Marco Jurídico-Administrativo ... 7 
VIII. Estructura Orgánica... 10 

IX. Organigrama... 12 
X. Objetivos y Funciones... 13 
1.1 Secretaría Particular... 18 

1.1.1.1.1.1 Departamento de Atención Ciudadana... 19 
1.2.1.1 Dirección de Planeación... 20 

1.2.1.1.1.1 Departamento de Planeación y 
Evaluación... 22 

1.2.1.1.1.2 Departamento de Gestión de Proyectos 
Estratégicos…24 

1.2.1.1.1.3 Departamento de Planeación 
Participativa... 25 

1.2.1.1.1.4 Departamento de Normatividad ... 26 

El objeto del presente Manual es proveer 
los instrumentos de trabajo necesarios 
para normar, unificar y controlar las 
funciones del personal que integra la 
estructura orgánica de la Secretaría de 
Infraestructura, delimitando las 
responsabilidades y funciones que se 
ejercerán en cada una de las unidades 
administrativas, permitiendo brindar un 
mejor servicio, facilitando las labores de 
auditoría y de control interno, y 
promoviendo la eficiencia en el gasto 
público mediante una correcta relación 
entre estructura y puestos.

No aplica Si Construcción 
Construcción 
de obras de 

ingeniería civil

Decreto del Ejecutivo del Estado, por 
el que expide el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Infraestructura

No aplica No aplica No aplica No aplica

https://ojp.pue
bla.gob.mx/legi

slacion-del-
estado/item/21
23-manual-de- 
organizacion-

de-la-
secretaria-de-
infraestructura
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Infraestructura

DECRETO DEL 
EJECUTIVO DEL ESTADO, 
POR EL QUE EXPIDE  EL 
REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA

Estatal Reglamento
31 de marzo de 

2025
Sin reforma No Estatal

Secretaría de 
Infraestructura

Artículo 115 y 116 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
Artículo 79 fracción III de la 

Constitución del Estado Libre y 
Soberano de Puebla y 18 y 19 de 

la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del 

Estado de Puebla

Si

Reglamento Interior de 

la Secretaría de 

Infraestructura 

publicado el 12 de 

febrero de 2020

No
Secretaría de 
Infraestructura 

No aplica No aplica

CONTENIDO
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO 

INTERIOR
DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA .... 5

TÍTULO PRIMERO ..... 5
DISPOSICIONES PRELIMINARES........ 5

SUBTÍTULO I ..... 5
DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN ..... 5

ARTÍCULO 1....... 5
ARTÍCULO 2..... 5
ARTÍCULO 3..... 5
ARTÍCULO 4..... 6
ARTÍCULO 5..... 6
ARTÍCULO 6.... 7

ARTÍCULO 7......... 9
ARTÍCULO 8....... 9
ARTÍCULO 9........ 9

ARTÍCULO 10........ 10
TÍTULO SEGUNDO......... 10

DE LAS ATRIBUCIONES......... 10
SUBTÍTULO I ..... 10

DE LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA.... 10
ARTÍCULO 11...... 10
SUBTÍTULO II ...... 16

El presente ordenamiento tiene por 
objeto proveer la exacta
observancia de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de 
Puebla en la esfera administrativa, con 
el fin de regular e integrar la estructura 
orgánica de la Secretaría de 
Infraestructura; así como establecer las 
atribuciones que ejercerá cada una de 
las Unidades Administrativas que la 
componen.

No aplica Si Construcción 
Construcción 
de obras de 

ingeniería civil

Artículo  6 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de 
Puebla.

No aplica No aplica No aplica No aplica

https://ojp.pue
bla.gob.mx/me
dia/k2/attach
ments/Reglam
ento_Interior_d
e_la_Secretar%
C3%ADa_de_Inf
raestructura_T2
_31032025.pdf
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Infraestructura

ACUERDO CONJUNTO, 
POR EL QUE SE DAN A 

CONOCER LAS 
VIALIDADES DE 

JURISDICCIÓN ESTATAL

Estatal Acuerdo 
15 de junio de 

2021
Sin reforma No Estatal

Secretaría de 
Infraestructura, 
Secretaría de 

Movilidad y 
Transporte y 

Secretaría de 
Seguridad 

Pública

Artículo 18, 19, 39, 40 y 46 de la 
Ley de Orgánica de la 

Administración Pública del 
Estado de Puebla

Si

Acuerdo 
Conjunto de los 
Secretarios de 
Infraestructura, 
de Movilidad y 
Transporte, y 
de Seguridad 

Pública,
todos del 

Gobierno del 
Estado, por el 

que dan a 
conocer las 
Vialidades

 de Jurisdicción 
Estatal, 

publicado el 3 
de diciembre 

de 2020.

No

Secretaría de 
Infraestructura, 
Secretaría de 

Movilidad y 
Transporte y 

Secretaría de 
Seguridad Pública

No aplica No aplica

CONTENIDO
ACUERDO CONJUNTO DEL SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURA, LA SECRETARIA DE MOVILIDAD 
Y TRANSPORTE Y EL ENCARGADO DE DESPACHO 

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TODOS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, MEDIANTE 

EL CUAL DAN A CONOCER LAS VIALIDADES DE 
JURISDICCIÓN ESTATAL ............ 3

PRIMERO ......................... 3
SEGUNDO ................. 3

TERCERO .......... 3
CUARTO ................... 3

TRANSITORIOS ............ 5

En cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 14 de la Ley de Vialidad para el 
Estado Libre y Soberano de Puebla, y en 
ejercicio de las facultades contenidas 
en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla y en el 
Reglamento Interior de cada una de las 
Dependencias intervinientes, se dan a 
conocer las Vialidades de Jurisdicción 
Estatal, mismas que se mencionan en el 
ANEXO que forma parte integrante del 
presente Acuerdo.

No aplica No No aplica No aplica
Artículo 14 de la Ley de Vialidad para 
el Estado Libre y Soberano de 
Puebla

No aplica No aplica No aplica No aplica

https://ojp.pue
bla.gob.mx/legi

slacion-del-
estado/item/1
011-acuerdo-

conjunto-por-el-
que-dan-a-
conocer-las-

vialidades-de-
jurisdiccion-

estatal
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ACUERDO DEL 
SECRETARIO DE 

INRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, 
POR EL QUE ESTABLECE 

ACCIONES DE 
SIMPLIFICACIÓN PARA 

TRÁMITES QUE SE 
REALIZAN ANTE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA DEL 

ESTADO DE PUEBLA

Estatal Acuerdo 
29 de agosto 

de 2025
Sin reforma No Estatal

Secretaría de 
Infraestructura

Artículo 18 y 19 de la Ley 
Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla; 
Artículo 4 de la Ley de Mejora 

Regulatoria y Buena 
Administración para el Estado de 

Puebla

No No aplica No
Secretaría de 
Infraestructura

No aplica No aplica

CONTENIDO
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES 

DE
SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES QUE SE REALIZAN 

ANTE LA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE 

PUEBLA . 3
ARTÍCULO PRIMERO.............................. 3

ARTÍCULO SEGUNDO .............. 3
ARTÍCULO TERCERO ................. 3

TRANSITORIOS........... 6

Se reducen los plazos máximos de 
resolución de los siguientes
trámites: Permiso para hacer uso de 
derecho de vía en las carreteras de 
jurisdicción estatal

No aplica No No aplica No aplica
Ley Nacional para eliminar trámites 
burocráticos

Permiso para 
hacer uso del  

derecho de vía 
en las  

carreteras de 
jurisdicción  

estatal 

No aplica

Supervisión de 
obra pública y 

servicios 
relacionados 

con ella
https://mregul
atoria.puebla.g
ob.mx/padron-

de-
inspectores/se

cretaria-de-
infraestructura?

start=0  

Artículo  13 fracciones I y II, 16 
fracción  V y 21  inciso b del 
Acuerdo del Secretario de 

Infraestructura del Gobierno de 
Puebla,  por el que se emite los 

Lineamientos para el 
otorgamiento de autorizaciones o 

permisos para el uso o 
aprovechamiento del derecho de

vía de las vialidades de jurisdiccion 
estatal.

https://ojp.pue
bla.gob.mx/me
dia/k2/attach
ments/Acuerdo
_SI_establece_
acciones_tr%C3
%A1mites_realiz
an_ante_la_Se
cretar%C3%AD
a_de_Infraestru
ctura_EV_29082

025.pdf
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LEY NACIONAL PARA 
ELIMINAR TRÁMITES 
BUCROCRÁTICOS

Federal Ley
16 de julio de 

2025
Sin reforma No Federal

Honorable 
Congreso de la 

Unión 

Artículo 25 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 
Si

Ley General de 
Mejora 

Regulatoria, 
publicada en el 
Diario Oficial de 
la Federación el 
18 de mayo de 

2018

Si

Dependencias y 
Entidades de la 
Administración 
Pública Estatal

No aplica No aplica

CONTENIDO
LEY NACIONAL PARA ELIMINAR TRÁMITES 

BUROCRÁTICOS
TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO I
ARTÍCULO 1 …… 1
ARTÍCULO 2……1
ARTÍCULO 3 ……2

CAPITULO 2 
ARTÍCULO 6 ……. 4
TÍTULO SEGUNDO

DE LAS AUTORIDADES PARA ELIMINAR TRÁMITES 
BUROCRÁTICOS

CAPÍTULO I
ARTÍCULO 7 ….6

CAPITULO II
ARTÍCULO 8 ... 6
ARTÍCULO 9 ...6

ARTÍCULO 10 .....7
CAPÍTULO III

ARTÍCULO 11 .... 8
ARTÍCULO 12 .......9
ARTÍCULO 13.....9

CAPÍTULO IV

La presente Ley es reglamentaria del 
artículo 25 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de simplificación administrativa 
y digitalización de Trámites y Servicios, 
buenas prácticas regulatorias, desarrollo 
y fortalecimiento de capacidades 
tecnológicas públicas en los tres 
órdenes de gobierno; sus disposiciones 
son de orden público e interés social y 
de observancia general en todo el 
territorio nacional.
Este ordenamiento no será aplicable a 
las materias de carácter fiscal, 
tratándose de las contribuciones y los 
accesorios que deriven directamente de 
aquéllas responsabilidades de las 
personas servidoras públicas, al 
Ministerio Público en ejercicio de sus 
funciones constitucionales; actos, 
procedimientos o resoluciones de las 
Secretarías de la Defensa Nacional y de 
Marina; salvo en lo relativo a las 
obligaciones en materia de 

No aplica No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica
https://www.diputados.

gob.mx/LeyesBiblio/pdf

/LNETB.pdf

Registro Estatal de Regulaciones SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/4785-lineamientos-para-el-otorgamiento-de-autorizaciones-para-el-uso-y-aprovechamiento-del-derecho-de-via-de-las-vialidades-de-jurisdiccion-estatal
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/4785-lineamientos-para-el-otorgamiento-de-autorizaciones-para-el-uso-y-aprovechamiento-del-derecho-de-via-de-las-vialidades-de-jurisdiccion-estatal
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/4785-lineamientos-para-el-otorgamiento-de-autorizaciones-para-el-uso-y-aprovechamiento-del-derecho-de-via-de-las-vialidades-de-jurisdiccion-estatal
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/4785-lineamientos-para-el-otorgamiento-de-autorizaciones-para-el-uso-y-aprovechamiento-del-derecho-de-via-de-las-vialidades-de-jurisdiccion-estatal
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/4785-lineamientos-para-el-otorgamiento-de-autorizaciones-para-el-uso-y-aprovechamiento-del-derecho-de-via-de-las-vialidades-de-jurisdiccion-estatal
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/4785-lineamientos-para-el-otorgamiento-de-autorizaciones-para-el-uso-y-aprovechamiento-del-derecho-de-via-de-las-vialidades-de-jurisdiccion-estatal
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/4785-lineamientos-para-el-otorgamiento-de-autorizaciones-para-el-uso-y-aprovechamiento-del-derecho-de-via-de-las-vialidades-de-jurisdiccion-estatal
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/4785-lineamientos-para-el-otorgamiento-de-autorizaciones-para-el-uso-y-aprovechamiento-del-derecho-de-via-de-las-vialidades-de-jurisdiccion-estatal
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/4785-lineamientos-para-el-otorgamiento-de-autorizaciones-para-el-uso-y-aprovechamiento-del-derecho-de-via-de-las-vialidades-de-jurisdiccion-estatal
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/4785-lineamientos-para-el-otorgamiento-de-autorizaciones-para-el-uso-y-aprovechamiento-del-derecho-de-via-de-las-vialidades-de-jurisdiccion-estatal
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/2123-manual-de- organizacion-de-la-secretaria-de-infraestructura
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/2123-manual-de- organizacion-de-la-secretaria-de-infraestructura
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/2123-manual-de- organizacion-de-la-secretaria-de-infraestructura
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/2123-manual-de- organizacion-de-la-secretaria-de-infraestructura
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/2123-manual-de- organizacion-de-la-secretaria-de-infraestructura
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/2123-manual-de- organizacion-de-la-secretaria-de-infraestructura
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/2123-manual-de- organizacion-de-la-secretaria-de-infraestructura
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/2123-manual-de- organizacion-de-la-secretaria-de-infraestructura
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/2123-manual-de- organizacion-de-la-secretaria-de-infraestructura
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_Interior_de_la_Secretar%C3%ADa_de_Infraestructura_T2_31032025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_Interior_de_la_Secretar%C3%ADa_de_Infraestructura_T2_31032025.pdf
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LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE 
PUEBLA

Estatal Ley
28 de 

noviembre de 
2024

15 de diciembre 
de 2025

No Estatal

Honorable 
Congreso del 
Estado Libre y 
Soberano de 

Puebla

Artículo 63, 64,81 y 83 de la 
Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla
No No aplica Si

Dependencias y 
Entidades de la 
Administración 
Pública Estatal

No aplica No aplica

CONTENIDO
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO
DE PUEBLA 

................................................................................... 6
TÍTULO I 

........................................................................................ 6
DISPOSICIONES GENERALES 

....................................................... 6
CAPÍTULO 

I.................................................................................... 6
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y DE LA 

ACCIÓN
DEL GOBERNADOR O LA 

GOBERNADORA.................................... 6
ARTÍCULO 1 

........................................................................... 6
ARTÍCULO 2 

........................................................................... 6
ARTÍCULO 3 

........................................................................... 7
ARTÍCULO 4 

........................................................................... 7
ARTÍCULO 5 

La presente Ley establece las bases 
para la organización y el funcionamiento 
de la Administración Pública Estatal, 
Centralizada y Paraestatal, las cuales se 
determinarán, diseñarán, desarrollarán y 
actualizarán tomando como referencia 
el humanismo y la bioética social y, en 
consecuencia, como características del 
ejercicio de gobierno, la actuación a 
partir de la solidaridad y los valores 
humanos y éticos que permitan alcanzar 
el bienestar comunitario y social, la 
atención de las necesidades, así como 
la prevención y atención de conflictos

No aplica No No aplica No aplica
Decreto del ejecutivo del estado, por 
el que expide el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Infraestructura

No aplica No aplica No aplica No aplica

https://ojp.puebla.gob.

mx/media/k2/attachme

nts/Ley_Org%C3%A1nica

_de_la_Administraci%C3

%B3n_P%C3%BAblica_d

el_Estado_de_Puebla_E

V_15122025.pdf
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LEY DE INGRESOS DEL 
ESTADO DE PUEBLA, 
PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2026

Estatal Ley
27 de 

noviembre de 
2025

27 de 
noviembre de 

2025
Si Estatal

Secretaría de 
Planeación, 
Finanzas y 

Administración

Artículo 63, 64 y 82  de la 
Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla
SI

LEY DE 
INGRESOS DEL 

ESTADO DE 
PUEBLA, PARA 
EL EJERCICIO 
FISCAL 2025

Si

Dependencias y 
Entidades de la 
Administración 
Pública Estatal

No aplica No aplica

CONTENIDO  TÍTULO PRIMERO 
 11 DISPOSICIONES GENERALES .......... 11 CAPÍTULO 

ÚNICO ........... 11 ARTÍCULO 1....................... 11 
ARTÍCULO 2....................... 25 ARTÍCULO 3..................... 

25 ARTÍCULO 4........................... 25 ARTÍCULO 
5............................... 25 ARTÍCULO 6....................... 26 

ARTÍCULO 7............................ 26 ARTÍCULO 
8.............................. 27 ARTÍCULO 

9......................................... 27 ARTÍCULO 
10.............................. 27 ARTÍCULO 

11.............................................. 27 ARTÍCULO 
12................................... 28 ARTÍCULO 

13........................................ 28 ARTÍCULO 
14...................................... 28 ARTÍCULO 15..................... 

28 TÍTULO SEGUNDO.................... 29 DE LOS 
IMPUESTOS....................... 29 CAPÍTULO 

I............................... 29 DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL 

TRABAJO PERSONAL.......................... 29 ARTÍCULO 
16........................................... 29 CAPÍTULO 

II........................... 29 DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA 
O USO DE VEHÍCULOS........ 29 ARTÍCULO 

17.......................... 29 CAPÍTULO 
III................................................................................ 31 DEL 

Los derechos y productos por los 
servicios que prestan las Dependencias, 
Entidades de la Administración Pública 
Estatal, los Órganos 
Constitucionalmente Autónomos; así 
como, los Poderes Legislativo y Judicial 
del Estado, a que se refiere el presente 
ordenamiento y Acuerdos de ingresos 
extraordinarios, se causarán y pagarán 
conforme a las disposiciones, tarifas y 
cuotas establecidas en la presente Ley, 
tomando en consideración el momento 
en que se realice la prestación del 
servicio o uso del bien de que se trate.

No aplica No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

https://ojp.puebla.gob.

mx/media/k2/attachme

nts/Ley_de_Ingresos_de

l_Estado_de_Puebla,_pa

ra_el_Ejercicio_Fiscal_20

26_EV_27112025.pdf
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CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA
Estatal Código

30 de abril de 
1985

17 de octubre 
de 2025

No Estatal

Honorable 
Congreso del 
Estado Libre y 
Soberano de 

Puebla

Artículo 57 fracción I de la 
Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla
No No aplica Si

Dependencias y 
Entidades de la 
Administración 
Pública Estatal

No aplica No aplica

CONTENIDO CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE PUEBLA. ...........110 DISPOSICIONES 

GENERALES .......110 Artículo 1............110 Artículo 
2...........110 Artículo 3...............110 Artículo 

4....................110 Artículo 5......................110 Artículo 
6..............110 Artículo 7.............110 Artículo 8............110 

Artículo 9..........110 Artículo 10............111 Artículo 
11......................111 Artículo 12....................111 Artículo 

13................111 Artículo 14.......111 Artículo 
15.........................111 Artículo 16...............112 Artículo 

17..................112 Artículo 18...............112 Artículo 
19.........................112 Artículo 20...............113 Artículo 

21...................113 Artículo 22................113 Artículo 
23......................113 Artículo 24.....................113 Artículo 
25....................114 Artículo 26...................114 Artículo 
27.................114 Artículo 28......................114 Artículo 

29................114 Artículo 30...........115 Artículo 
31.................116 LIBRO PRIMERO........................117 

PERSONAS ..................................................117 CAPITULO 
I....................117 PERSONAS FÍSICAS......................117 

SECCIÓN PRIMERA ..................117 REGLAS 
GENERALES .............................117 Artículo 

32.......................117 Código Civil para el Estado Libre y 
Soberano de Puebla 10 Artículo 33.........................117 

Este Código regirá en el territorio del 
Estado de Puebla las relaciones y 
situaciones jurídicas civiles.

No aplica No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

https://ojp.puebla.gob.

mx/legislacion-del-

estado/item/448-codigo-

civil-para-el-estado-

libre-y-soberano-de-

puebla

Área Responsable del Trámite
Ricardo Ávila Félix 

Director de Ejecución de Proyectos de 
Infraestructura Económica de la Secretaría de 

Infraestructura

Enlace Institucional
Omar Salgado Ortega

Subsecretarío de Gestión, Ingeniería y Seguimiento de 
Proyectos de la Secretaría de Infraestructura

Área Jurídica
Lilibel Deyanira Melo Blanco

Directora de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Infraestructura

https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_Org%C3%A1nica_de_la_Administraci%C3%B3n_P%C3%BAblica_del_Estado_de_Puebla_EV_15122025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_Org%C3%A1nica_de_la_Administraci%C3%B3n_P%C3%BAblica_del_Estado_de_Puebla_EV_15122025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_Org%C3%A1nica_de_la_Administraci%C3%B3n_P%C3%BAblica_del_Estado_de_Puebla_EV_15122025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_Org%C3%A1nica_de_la_Administraci%C3%B3n_P%C3%BAblica_del_Estado_de_Puebla_EV_15122025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_Org%C3%A1nica_de_la_Administraci%C3%B3n_P%C3%BAblica_del_Estado_de_Puebla_EV_15122025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_Org%C3%A1nica_de_la_Administraci%C3%B3n_P%C3%BAblica_del_Estado_de_Puebla_EV_15122025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_Org%C3%A1nica_de_la_Administraci%C3%B3n_P%C3%BAblica_del_Estado_de_Puebla_EV_15122025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Ingresos_del_Estado_de_Puebla,_para_el_Ejercicio_Fiscal_2026_EV_27112025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Ingresos_del_Estado_de_Puebla,_para_el_Ejercicio_Fiscal_2026_EV_27112025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Ingresos_del_Estado_de_Puebla,_para_el_Ejercicio_Fiscal_2026_EV_27112025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Ingresos_del_Estado_de_Puebla,_para_el_Ejercicio_Fiscal_2026_EV_27112025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Ingresos_del_Estado_de_Puebla,_para_el_Ejercicio_Fiscal_2026_EV_27112025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Ingresos_del_Estado_de_Puebla,_para_el_Ejercicio_Fiscal_2026_EV_27112025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/448-codigo-civil-para-el-estado-libre-y-soberano-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/448-codigo-civil-para-el-estado-libre-y-soberano-de-puebla
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https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/448-codigo-civil-para-el-estado-libre-y-soberano-de-puebla
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/448-codigo-civil-para-el-estado-libre-y-soberano-de-puebla

